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EX'I'ENSION Y COMPRENSION LOGICAS 

(Oontinuaci6n) 

Si del primer grado del conocimiento, la idea, pasamos al 
segundo, el juicio, ó a su signo 16gico, la proposición, verc
mos mas claramente el papel irnportante que desernpeñan la 
extensi6n y la comprensión, sobre todo aclarando y simplifi
cando algunes puntes, q e, de ordinario, llegan a hacer eno
josa esta parte de la L6gica. 

Prescindiendo de las varias nociones que se pueden dar 
de la proposició11, es lo cierto que, en últirno resultada, viene 
a ser ((la comparaci6n de dos términos, afirmando 6 negando 
su conveniencia.~~ 

En tOda proposición absoluta afirmativa, corno ((el alma es 
in mortal, 11 se enuncia que el predicada se balla en el sujeto, 
del cual es una cualidad ó nota, 6 en otros términos, que el 
predicada se halla dentro de la comprensión del sujeto. Por 
otra parte, dicho predicada se puede afirmar también de cual
quier otro sujcto de cuya comprensión forma parte; en otros 
términos, el sujeto se halla dentro de la totalidad potencial ó 
extensión del predicada, como lo indica su mismo nombre, 
sujeto, en latín subiectum: el inmortal de nuestro ejemplo con
viene también a los Angeles, quienes, por lo mismo, formen 
parte de la extcnsi6n de aquél. De todo lo cual se deduce que, 
en toda proposici6n natural, directa ú ordenada, el sujeto 
debe tener mas comprensi6n y menos extensión que el predi
cada; cuando así no suceda, el sujeto debe llevar un cat:go
rema que lo reduzca a menor 6 igual extensi6n que el predi
cada, como, «algún ser in mortal es alma humana;>> estas pro
posiciones se llaman indirectas. 

Obsérvese, sin embargo, que en las definiciones esenciales, 
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el sujeto y el predicada tienen siempre la misma extensi6n y 
comprensi6n, porque, en elias, el predicada no es mas que 
el mismo sujeto expresado con otros términos, 6 mejor, es la 
enumeraci6n de las notas cornprensivas, que, conjuntivamen
te tornadas, s61o convienen al sujeto, que es el todo ddinido; 
hablando con rigor l6gico, el predicadP, que por si solo cons
tituye la definici6n, es la descomposici6n categórica de Ja com
prensión del sujeto, especie definida en sus clt!mentos lngicos, 
género y diferencia ,-de/inición metafísica,- ó en sus elemen
tos reales, sujeto y forrna,-definición física,- corno se ve en 
Jos ejernplos siguientes: cee! hombre es animal racional, y el 
hombre es un compuesto de cuerpo y al ma.)) De esto se dedu
ce, corno corolar10, primera: que los seres simples t.o t1enen 
definición propiamente tal, pues carecen de cornprensi6n esen
cial; y, segundo, que, como dice Santa Tomés, las definic10nes 
no son, en realidad, proposiciones, y ~í s61o virtualmente, por 
cuanto, conocida la definici6n, se ve que se puede afirmar 
del sujeto definido. Por lo tanta, queda en pie y sin excepción, 
lo dicho en el parrafo anterior. 

La extensión de las proposiciones depende de la de sus 
sujetos, pudicndo ser aquéllas, en tal concerto, wliPcrsales, 
partíeu/ares y sing11lm·lS. Si la extensi6n del sujeto no esta 
determinada por ttlgCln signo, la propo::.ici6n es indetermina
da, aunque s6lo quoad sonum, pues quoad Se11sum siempre se 
reduce a una de las tres dichas, en e::.ta forma: si el predicada 
es esencial, la proposición sení universal; así, «el hombre es 
sensitiva,)) equivalc a ~<iodo hombre es sensitiva.>, Si el predi
cada es accidental, no se ballara siemprc ni necesariamcntc 
en todos los individues del gruro del sujcto, y la propo~ición 
sera particular; así) cclos Espa11oles son generosos,,, equivale a 
<•algunos españolcs,, etc. Finalmentc, si el predicada ex.presa 
una nota individuanle, la proposición sera singular; así «al
gún español conquistó el Perú,» equivalc a <cFrancisco Plza
rro,» etc. 

Observemos, a este prop6sito, que la determinaci6n del 
sentida, 6, més propiarnente, de la cx.tensión y cornprcnsión 
de un término, se hace algunas veces por media de toda una 
proposición, ordinariamente de relativo, por lo cual se di\·i
den éstas en reslricliJ,,1s y explicati11as respectivameme; las 
primeras limita1l la exlensi6n de dicho término, y las segun
das aclaran 6 amplfan la noci6o del mismo, dando a conocer 
alguna de s us prop1edades 6 nota s com pren si vas. Si decimos, 
por ejernplo, <dos españoles que se refugiaran en las monta-
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ñas de Asturias derrotaren a los Sarracenos en Covadonga~u 
el relativa «que se refugiaren» etc., no hace mas que determi
nar quienes fueron esos españoles, que, sin el relativa, queda
rian tndeterminados; en otros térrninos, limita la extensi6n 
general de «los españoles)) a la particular de aquella porci6n 
que se refugi6 en Asturias. Si, por el contrario~ decimos: c<los 
espaiíoles, que jamas han tolerada el yugo extranjero, son 
en extremo sumisos a sus legítimes Soberanos» el relativa 
1cque ja mas)) etc., ex presa una cualidad característica de los 
espalioles, ayuda a formarse de elles una idea mas cabal, 
aumenta su cornprensi6n, dejando intacta su extensi6n, que 
es la misma que tendría sin relativa. 

En el primer ejemplo no hay, rigurosamente hablando, 
mas que una proposici6n, que es la absoluta 6 principal, cuyo 
sujeto estA formada por el antecedente y el relativa, el cual no 
tiene, por sí misrno, sentida independiente, y viene a hacer 
las veces de un adjetivo 6 pronombre demostrativa, de modo 
que si se pregunta ¿quiénes derrotaran a los Sarracenos en 
Covadonga? se deberà contestar: cdos españoles que se refu
giaren en las montañas de Asturias,» Jo que no es evidente
mente lo mismo que si se dijera s61o: ((los españoles.» 

Por el contrario, en el segundo caso hay dos proposicio
nes, cada una con sentida completo, independiente, y el 
mismo cuando van juntas que cuando van separadas. Hagase 
la prueba: ¿-1uiénes son en extremo obedientes, etc. Los es
pañoles, que jarnas han tolerada, etc._, 6 simplemente, IoR es
pañoles. 

Lo dicho nos permite hacer una observaci6n gramatkal, 
que pedra resolver las dudas que se ofrecen en la colocaci6n 
de las comas en las proposiciones relativas. En efecte: como 
los relatives restrictos forman, junto con el antecedente, un 
solo término 16gico, no dcben estos elementos tr separades 
por la cúma, en la escritura, ni por pausa éllguna, en la lec
tura, so pena de alterar el sentido de la proposici6n principal 
6 absoluta; lo contrario debera decirse de los explicatives. 
Léase sin coma ni pausa, y con elias, el siguiente ejernplo, y 
al memento se n01ara la diferencia de sentido que ofrece en 
uno y otro caso: Alarico li public6 el Rreviario de Anniano, 
pera juzgar los pleitos de los romanos que estaball bajo su do
minación. Sin coma antes del relativo, las palabras subraya
das envuelvt!n una sola idea, la de a quiénes debía aplicarse 
aquet c6digo; con la coma, el relativo pasa a ser explicativa, 
y dtchas palabras expresan dos ideas, la ya indicada, mas la 
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de que los r·oma11os estaban baj~ la do.ninación de Alarico, lo 
que es inexacro, porque sólo lo estaban los de Sspaña, para 
los cuales se legisló. 

No sera ocioso notar, de pasa, cuéuto ganaría la Gramfui
ca, si, en la dilucidación de sus problemas, se tuviese mucha 
cuenta con los dictamenes de la Lógica. 

Perdónesenas la digresión, ya que, por lo rnenas, habra 
servida para amenizar algún tanta la materia de nuestra ar
tículo y cantinuema..:. 

VICENTE FERRER, Escolapio. 
( Coutilward). 

FELIP[ ARIOSTO, PINTOR DEL SIGLO XYI, Y SUS OBRAS PARA LA GENERLLIOAD 
DEL PRIXCIPA.DO C .. \.T.\1._\.X' (*) 

En el último tercio del siglo xvr recorria la antigua 
Corona de Aragón un pintor 1taliano, perito en el n;tanejo 
del pincel, dotado de una acti vidad in cansa ble y especia
lista, al parecer, en la pinttu-a de retratofl. Sólo conozco su 
nombre y primer apellido, sin saber de él mas datos bio-

' graficos, y aun éstos, que pm· referirse a parte de su vida, 
daré a conocer, bubieran permanecido ocultos (1) sin una 
feliz casualidad, que me hizo, teniendo por guia una peque
ña noticia, rebuscar y hallar las otras, que formau en con
junto esta monografia. 

Felipa Ariosto, tal es el nombre del pintor. nombre que 
denuncia perfectamente su origen italiano, si no supiése
mos lo era por asi expresarlo los documontos, hasta tal 
punto que no se cleja jamas de calificarlo así, se hallaba en 
Barcelona a mediados de Junio del afio 1587, procedente 
de Zaragoza, después d~ haber terminado en la capital 
aragonesa el trabajo què le había encomendado aquella 
Diputación de pintar al óleo para su palacio los retratos 
de todos los Reyes de Aragón. A gran satisfacción de los 
diputados terminaria Ario~to Ja obra encoruendada, cuan· 
~o éstos, complacidos por ella, escribieron a sus compañe-

(*) Este tra.bajo ha @ido publicado en la importants Revista crítica de 
Historia y Liúratura. 

(1) El Conde de la VJi'ia.sa y Pniggener, en eua respecti vos estudio~ sobre 
artistas, sólo lo oitaD, ein clar de él noticia alguna. 
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ros los diputades <le la Géne1 alidad Catalana recomendau
dolcs al artista. Enterados los diputades catalanes de la 
carta de los' de Zaragoza: cercioníñdose, a no dudar, del 
talento y babilidad del italiano pintor, concibieron tam· 
bién el proyecto de encargar a aquélla pintura de los re
trates de los Oondes de Barcelona, inclmm los de)os Reyes 
de Espa11a. que desde CarJos I usaban tal titnlo, con mayor 
motivo por cunnto se hacían grandes refonnas en el Pa
lacio de ]a Diputación y se hallaban desmanteladas 'las 
paredes de la l'laia nneva, donde. dado el caso de hacerse, 
colocarian la galeria de los Goudes Catalanes. 

Acariciada el proyecto, bien pronto convirtióse en rea
lidad, y así, en la sesión habida e1 25 de Junio de 1587, con 
intervención de los oydors de comptes, asesores y abogaclos

1 se acordó enca.rgar a Ariosto la pintura do dichos cuadros, 
a cuyo efecte se había de extender y firmar un contrato 
estipulando las condiciones del encargo {1). Pocos díaR 
transcunie'ron para que se llevase a cabo el acuerdo, y así 
el 1 de .Julio los scilores Fray Martín Juau de Oalders

1 Prior dc S. ~larsal de ilfontseny, D. Juan de Queralt, veci
no de Barcelona y Míser Miguel Poruet doctor en Derechos, 
ciudadano también de esta capital. diputades todos del 
General de Catalmïa, junto con el R<.lo. ~Jateo Miró, Arce
diano de Corbera y Canónigo de la Catedral de Tortosa, 
Oalcenín JPetTCI', doncel de Barcelona y Míser .hlatías To
rres, doctor en nerechos, avecindado en Lérida, 0idores de 
cuentas de la Diputacióu, firmaren con Felipe Ariosto la 
capitulación mentada (2). 

Infructnosas han resultada mis pesquisas en busca del 
contrato citado, y si bien no puedo transcribir una copia 
literal del mismo por no haber encontrada el original, pua
do, debido a otro documento que lo resume. dar a conocer 
las pt·incipalcs bases que se estipularen, referentes al plazo 
en qne Jebían ser pintades los cuadros, manera de llacer
los y precio de los mismos. Firmado el contrato, como se 
ha dic ho, el 1 de J ulio se comprometió Ariosto tener ter
minada su obra diez y siete meses después, es decir, el dia 
de Navidad del siguiente año, ejecutada con toda la per
fección posible, y debiendo representar los retrates el bus-

(1) D.-liberaeións de la Generalit~tt. Tcieoni de 155~ a 1a8ï. Part. 2.8 f,
lio 8l12.-Aro~ivo de Ja Corooa t'e Aragór. 

(21 ld. id. id. Part. 2." tol. 829. 
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to de los Cundes de Barcelolla llasta el Rey que gobernaba 
entonces a España, y ser reproducidos basta la rodi lla con 
toda la propiedad, v.istiendo cada uno según su época y 
colocando ademas en ellienzo el escudo de armas respec
tiva, con sus hechos y empresas, comprometiéndose por su 
parte los diputados a pagar de la Baci•-mda pública de la 
Generalidad la cantidad de treinta y seis libras barcelo
nesas por cada retrato, en la forma que creyesen oportuna 
y después de aprobados y admitido~ por los Diputades (1). 

,Inmediatamente de firmada el contra to, empezó Ariosto 
sn obra, y como se·conoce no estaria muy sobrada de càu
dales, el mismo clin de estipularse acordaran los Diputades, 
con todos los requisi tos legales, anticipar al pintor, a cnen
ta de los retratos, la cantidad de doscientas libras barce
lonesas, mediante la firma del oportuna recibo y promesa 
derestituirlas a la Generalidad si no cjecutaba sn obra baja 
las condiciones estipuladas (2) No fué este solo el único 
adelanto que se hizo a Ariosto ú cuenta dc sn obra, pm·que 
el 2 de Noviembre fué acordada so le cntregasen cincnenta 
libras (3); el 17 de Diciembre, cien (·1); el ·1 de .Marzo de 
1588, cuatrociontas (5), y el5 dosciontas cincuenta (6). baja 
las misrnas condiciones que el primer adelanto, si bien se 
ha ce constar en el acta de la sesión del 5 de l\Ia rzo que las 
obras basta entonces realizadas por Ariosto sobrepujaban 
en valor a la cantidad total prestada 6 sean millibras bar
celonesas. 

Terminaran legalmente en 31 de Jnlio de 1587 en el 
desempefi.o de sn cargo los Diputada!' del t.rienio de 1584a87, 
y sns sucesores ordenaran a Ariosto, el 11 de Agosto (7) . la 
suspensión de la obra empezada, basta tanta se hubiesen, 
examinada los acuerdos acerca de ella y contrato firmada 
acm:dandose, despnés de repetidas instancias del pintor y 
largo estudio, que se continuase la,obra cornenzada, ado
lantando para, ella las cantidades vistas y otras al maestro 
Juan Soldevila, carpintero de la Generalidad, a cueuta de 

(1) ld id. • 
(2) D.,liberacións de lc1. Generalitat. Trienni de 1581 & 87 .-Part. 2.n foli os 

829 J 8i9 V, t I 

(l3) IJ. id. Trienni de 1587 é. 90.-Part. 1 n fol 112 v. 
(4) ld. id. id. Part. V •ol. 150. 
(5) Id. id. id. Part. ¡a fol 2:12 v. 
(6) I d. Li. i d. Part. 1."' fo I. 2U3 v. 
(7) ld. i d. id . Part. 1." t'ol. i v. 
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los marcos do madera de alber para dicbos cnadros, que se 
le habínn encargado el15 de Julio de 1587 (1) y dandosele 
el 15 de Febrero de 1588 cien libras por su trabajo en la 
cofección de los cita.dos ma1 C)s y otros encargos (2). 

Exi8tía al parecer verdadero empeüo en que las pintu
ras resultasen ]o mas perfectas posible, no escaseando ni 
Ariosto ni los Dipntados medio alguno para que así fuese: 
mas la labor era ímproba, tratandose de representar en el 
lienzo las efigieH de Condes que hacía siglos 6 aüos habian 
existido, sin vestigio alguno de ellos. Sólo un medio habia 
para t.rasladarse a la época en que nuestros monarcas vi
vieron, y era éste visitar sus turnbas y contemplat· los ves
tidos y rostros quo el tiempo hubiese respetado, y, a oste 
fin, comunicó à los Diputades su pensaruiento de trasla
darse a Ripoll, eecribiendo éstos al Prior del Monasterio 
de Nuestra Señora una carta, de la cual era portador 
Ariosto, en la quo explicaban al Prior y damas religio
sos del hiRtórico convento la obra que llevaba a cabo 
Ariosto quo ses¡Je¡·a se¡·a en gran contenta de lot lo Princi
pat, sienclo de snma necesidad y urgencia, vie~e y exami
nase el pintor los cnerpos de los Condes, sepultades en el 
Monast~rio, para que de este modo se puguen t;·aw·e n.l viu. 
por todo lo que rogaron los Diputades a los Padres del 
convento a briernn Jo::; sepulcres dicbos y facilitasen a 
Ariosto todos cmll1t.os datos pudiesen scr~ir para la ejecu
ción de la obi·n. Tal e~ el resum en de la carta que ol 15 de 
Febrero ac l f>8B se acorcló escribir {3). 

Ade.Jantaban ]oR trabajos de la pintura de nna manera 
asombrosa, no dandose el pintor punto alguno de reposo, 
y de tal modo debía realizar sus obras, talla perfección de 
estas y la r, prnbación q11e a elias prestaban los Diputades: 
consi,lernndo a Ariosto como verdadera artista quo, cons
trnyéndoso on aquol eutonces la capilla del palacio roal, 
cuyo adorno y pintura habian sido confiades al pintor 
catalan Pnig, nombróse, el 10 de Marzo de 1588 (4), a 
Ariosto para que, on nnión del pintor Benito Galindo, 
dictaminasen sobre el trabajo de sn compailero, costnmbre 
esta mny plausible y que era seguida sjempre •para así los 

• 

(1) ld. itl. Trienni de 15~4 A 87. Part. 2.• fol. 845 v, 
(2) ld. id. 'l'rianni de ¡;JS7 a 91J. Part. 1_• iol. 2lt. 
(3) 1 t id. id Part. 1.• f ul, 213. 
(4) ld. id. id. Part. 1 • fol 2l:l7. 
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Diputades poder acordar, visto el dictamen de los peritos, 
Jo mas conveniente a los intereses del Principado. 

Un ailo justo empleó Ariosto en Ja pintura de los ena
renta y seis cuadros rtne compusieron la galeria de los Con
des de Barcelona, ademas de otro màs gmnde en el cnal 
habia pintadas cinco cabez.as de moros, y, terminada el 
trabajo, nombníronse dos clases cle perites para que lo 
examinasen, antes de acordar los .Dipntndos su recepción. 

Pedro Burgés, Jaime Huguet y Lnis .Damia, 1)eritos 
pintores, emitieron el 2 de Julio de 1588 (1). antela Gene
ralidad, dictamon sobre dichas pintnm~. sosteniendo eran 
ejecutadas con maestria y con buenos materia]es, por lo 
cnal creíau poclian ser aclmitidoA sin reparo alguno. Otro 
dictamen hubo a<lemàs de éste, por cierto muy curioso por 
los conoci mi en tos quo revela n tenor f!ltts ponen tes D. Ferle
ricó De7.palan y ]1,rauci:;co Calça, proíesor, ¡.¡egún noticias, 
fle la UniYersidad lll:lrcelonesa, y encal'gado de guiar a 
Ariosto en la pintura tle dichol> cmH.lros, que fueron he
chos según list.'t dada por él al pintor. 

Dice Dezpalau cu sn relación del 2 do Julio (:2) que, en
cargado Cal<;a de proponer los nombro~ de los monarens 
qoe debian figurnr eu la galeria de Condes de Barcelona, 
fué su opinión debia.n iniciaria algunos royes moros, lo 
cua] no agradó mncho ñ Dezpalrtn, manifestàndolo así à sn 
compañero y exprosàndole al uli:;mo tiempo su criterio de 
gt1e debiau fignrar como autecesorc:; do los Condes inde
pendientes. algunos reyes godos, por ser gmn honra teuer
los po1· aborigenes parr¡ue fo;·en molt bons aislians y per::;o
nas molt 1.:alluoses y ya. hagl(t nwlts sants dels rlits ,r¡orlos, 
criterio que ruereció la aceptación y adhesión de mnchos 
otros caballeros, entre otros, D . .Jaime de Cardona y lo 
seüor de Sero. Mossen Calça conformút:~e con las aprecia
ciones de Dezpalau haciendo constar, sin embargo, en e] 
dictamen de 2 de Jntio, firmado por ambos (3), que habia 
en un paper donats pera pintar los comptes /1 reys de ara,t¡ri 
t¡ues t·robauan en L,arios autors y ent,·e e ls hi posa1.ta qaat1·e 
moros per fu relatio an la historia complida pera que en 
temps esdeuenidor no poguessen úw;•epar la edat present de 
igno'rancia, a pesar de lo cual consentia como queda dicho 

(1) 11. Íd. id. Pa~.rt. 2." fol. 563 V.0 , 56-i. 
t2) Documento \lcgido en el tomo lle Dalibera.cionee. Il. i.l. id. 
(3) H. i 1 i d. Part. 2. a f ol. 664 y 561 V. 0 



en que fuesen substituídos los ret¡¡,blos de reyes moros por 
otros seis dc godos entre ellos el de Gala Placiuia, mujer 
de Ataulfo y hennana del emperador Honorio, y el del Con
de Saulo que e11 temps del re?¡ Bwnba fonc. comte de Baí'ce
lona. el cualno es o tro, como puede ::o'Uponer el lector. que 
aque] general goda Dom brado Paulo. mandado por \Yamba. 
a la antigua Galia Gòtica para apaciguar a los rebeldes, 
y qne lejos de hacerlo así se unió con ellos. En el dictamen 
que estudio HO proponia _. también, a los Diputados se Jn•ga
sen a Ariosto toclos }n¡;¡ mentados cuarenta y seis cnadros 
y ademú:; el que contenia los cuatro bustos de moro:-¡ jnuto 
con el de Crnlos nlartel ó à lo menos los cuarenta. retm.tos 
dc OoudeH que empezaban con Oarlo J'vlagno, do,jamlo tle 
aconlar lo restaute para que lu hiciera la Der11ilena com
puesta cle persona:; pet•tenecientes a los tres estallH'lÜOS. 

¿Qué acorclaron los Diputades? El dia 7 de .Tnlio reu
nióronse pn ra Lratar de tlicho asunto, y clespués d6 una lar
g·a rclación. compendio de la Li~toria de dichoH cundro::; fJ) , 
aeJiberni'Oll . \'Ïbtt)S Jos dictaruenes mentados, pl'OC('c}¡>t· <Í 
entregnr a J 1

Hiusto la canddad. de cuatrocientas cnnrenta 
libras. de:;pués t1e de<lncir las miJ que tenia recibidas, por 
el vn Ior dc los c:na1 eu tu. cnad.ros de los Goudes a razón de 
treinta y sei~ libras por cada nno. dejando a la re:;o}nción 
de Ja JJe¡; uiffJIIfl lo rcferente a los otros seis cuadros dc 
He\'e:; GCidos y al do las cabezas de moros. 

'Cnmpliemlo el anterior acuerdo fue1·on abonados a 
.Ariosto las cuat.J·ocientas cuarenta libras votadas. rennién
do~e el JG de .Julio la Dtn;,,ilemt en la cual fné leída una 
proposición relativa. ú lo antes e.s:puesto (2), acordn.ndo el 
18 por mayoría Hat,i~facer ü Ariosto la cantidad de doscien
tas cincnenta y dos libras por ]os seis retrates de reyes go
dos y el de los bustos de moros. a razón de treü1ta y seis 
libras por cuadro, c.anticlacl igllal a la pagada según con
trato, por catla nuo de los restantes, con la condición de 
que autos de rocibir tal cantidad tenia que rotular todo:;
los reti·a tos hechos 1 3). 

Verificada el trabajo que se le había encargado no cesó 
la misión de Ariosto cerca de la Diputación catalana, pue~ 
después de haber repudiada, siguiendo el parecer del noble 

(1) Id. id. P art. 2 a fol. 577 i 579. 
p?) l d. irt. Part. 2 .• fol 5!17. 
(:-1) l d. 1d. Part. :! ... tol. OOll. 
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Dezpalau. los reLratos que representaban algunes emires 6 
cauilillos :h·abos, ordenó al pintor borrase de la tela. en la 
cua] habían sicle pintados los ciuco bustos de reyes moros, 
poniendo on su lugar la efigie del gloriosa patrón de Cata
luúa S Jorge, sin duda para colocar1o en la capilla que so 
construia, trabajo que llevó a cabo el arti8ta italiana, bo
ITando las citadas pinturas del lienzo para colocar sobre él 
la de S. Jorgo, y acorc1ando los dipntados ell7 de Agosto 
de 1358 una YOZ hubo Ariosto terminada !-;U trabajo, abo
r arle diez libras barcelonesas por dic ha pintura (1). 

Barcelona èonscrva aún en ln HnJn de Gubierno de su 
Aud1encia qno como es sabiclo se hnlla junto a la Dipnta
ción la colerción de cuadros pinta dos on el siglo XVI. com
pletada basta el rei nado do Isabel U con los retrates de los 
Reyes de Espaüa anteriores a ésta. 

Cos~m PARPAL Y MARQUÉs. 

REFOR~l.AS SOCIALES EN ESPAÑA'21 

IV 

Por R. D. de 13 de Noviembre de 1900, aprobóse el He
gla mento para la aplicación de la lcy de t3 de :\1arzo del mis
mc año acerca del trabajo de mujt:res y niños. 

Una de las primcras dispostdoncs dc dicbo Reg1amento, 
consi'>te en c.:xceptUar los trabajos agrícolas y los que se veri
fiquen en talleres de família de la disposición del artículo r .

0 

de la ley, que prohibe la admisión dc los menares de ro años 
en clase alguna de trabajo; y al objeto de fijar el alcancc de 
semejante exccpción dice que se entieude por taller de familia 
el e~tablecimicn10 en donde solamcnte e::.tén empleades miem
bros de una ~oia familia 6 per ella ace~·Hados ba jo la dirección 
de uno de elles, declarando, empero, que en el caso de lJUC 

el trabajo del taller de familia se efectúe por medio de motor 
mecanico, 6 bicn cuando la indu .. tria ejercida esruviest: cla
sificada entre el número de los establccimientos ó trabajos 
peligro->os ó insalubres, el Delegada del Gobí~::roo para la ins-

(1) I d. !d., Part. 2."' folio 670 v. 
(2) Véa~e el tomo IX de esta Revista, pdgioas S>3, úp y 642 y siguientes. 
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pecci6n pedra imponer las rnedidas de seguridad ê higiene 
que deban adoptarse. 

Declara tarnbién el mencionada Reglamento que los ma
yores de diez y menores de catorce años, no entrar~n al tra
bajo antes de las siete de la mañana en los meses de Noviem
bre a Marzo, y de las seis en los de Abril é Octubre. Su trabajo 
no pedra durar mas de tres horas consecutivas en los estable
cimientos industriales y cuatro en los mercantiles y, en el 
caso de que estén adquiriendo la instrucción prima ria y rel i
giosa, se les concedera para esre efecto las dos hora s de que 
habla el articulo III de la ley, que seran de nueve a once de 
la mañana, 6 de tres a ci nco de la tarde~ caso de no conve
nirse otras por mutuo acuerdo. 

Definesc en e:.,te primer capítulo del Reglamento Del tra
bajo de los nifws y jóvenes, Jo que se entiende por tra ba jo 
nocturno (el que se realice desde las siete de la tarde basta las 
cinco de la mai1ana) y se señalan las condiciones en que los 
j6venes pueden dedicarse a labores nocturoas, así como tam
bién se especifica lo que debe entenderse por trabajo subte
rraneo y se dcja para reglamentes especiales el fijar las de 
dicho trabajo en los casos excepcionales en que haya de em
plearse en el mismo jóvenes de I3 a 18 años. 

Algo se detalla también de lo relativo a la instrucci6n de 
los niños obreros, y ~e declara que para que pueda ser admi
tido cualyuier menor de edad al trabajo, débese acreditar el 
permiso de sus padres 6 encargados, concedida ante la Auto
ridad local, la edad del menor y que la dase de trabajo a 
que va a dedicarse no puede perjudicarle, que esté vacunado 
y que no padece enfermeJad infecciosa. 

El capitulo 11 de dicho Reglarrento, que trata del tra
bajo de las mujeres, consigna disposiciones relativas al cese 
en el trabajo, que tienen derecho a solicitar Jas obreras 
que se ballen en cinta, y a la hora que, segCln la ley, debe 
concederse diariamente a las que tengan hijos en el perio
do de la lactancia, para daries el pecho; tiempo que se 
pueda dividir1 no sólo en dos pe1 íodos de t1 einta minutes 
utilizable' uno por la mañaoa y otro por Ja tarde, conforme 
declara Ja misma ley y dijimos en nuestro articulo an1erior, 
sino en cuatro de A quince rninutos utilizables dos por la 
mañana y dos por la tarde, en el caso de que la madre lo 
prefiera y siempre que al niño se lo lleven al taller 6 esta
blecimiento donde aquélla preste sus servicios. 

Al objeto de reunir los antecedentes precisos para la re-
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glamentación del arti..:ulo 7.0 de la ley, que se refiere a las 
Juntas locales y provinciales, compréndense en el capímlo Ili 
algunas disposiciones de caracler transitoriç.> encaminadas 
ft recoger el mayor número de datos poo;ibles para poder de
terminar con acierto la forma de constitución, funcionamien-
10 y renovación de dichas Juntas. 

Dispónese en el capítulo IV, que el Gobierno, en el plazo. 
mas breve posiblc, procure clasificar las industrias y trabajos 
para acomodar a esta clasificación los arti..:ulos de la ley de 
13 de filarzo de 1goo. Oespués de protpulgada la ,clasificación, 
dictara, oyendo a los inspectOres, las disposiciones conve
nientes para adaptar la ley a la condición de cada ramo de 
las industrias. En el interin las J un tas locales y provincia les 
determinaran en los casos de duda las industrias que hayan 
de ser consideradas como insalub1es, peligrosas ó incómodas 
para las mujeres y los niños objeto de la ley. 

El capímlo V del Reglamento de que venimos hablando 
trata de Jas infracciones y cons1gna determinades preceptos, 
que omitimos, relatives al modo de hacer efectivas las multas 
y a los recursos que caben contra su imposición. 

El capitulo VI encornienda provisionalmente la inspección 
a las Juntas, sin perjuicio de la que corresponde al Gobierno, 
J dispone que las locales elijan semestralmente de su seno 
los individues que deban ejercerla, los cua les pondran men
sualmente en conocimiento de la Junta el resultado de sus 
visitas a los establecitnientos enclavades en el término muni
~ipal. Las Juntas provinciales rodran acordar las inspeccio
nes que estimetJ convenientes. 

Los inspectores encargados de velar por el cumplirniento 
de la le y, di ri gi ran s us visi tas a inspeccionar Jas condicione s 
higiénicas del taller, la organización del trabajo y el cumpli
rnie'nto de la obligación escolar. Cuando lo estimen necesario 
para completar su informe, poqran solicitar el concurso de Jas 
Juntas de Sanidad, de Bencficencia y de la? Sociedades pro
tectoras de la infancia y aCln el dictamen de un rnédico que 
les acompañe en la vistta. La inspección de la l}igiene del ta
ller abrazara la limpieza, salubridad y seguridad del estable
cimiento. La de la organización del trabajo recaera sobre la 
edad y las horas de trabajo, según las disposiciones de Ja ley 
y de sus reglamentes. La inspección escolar podré exigir las 
papeletas de asistencia de los niño> a las Escuelas durante la 
se mana. 

Termina el Reglamento reproduciendo en ~u capítulo VII, 

' 
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la disposición de la ley l1ue faculta al Gobierno par;t que en 
ca:-.o de redamación pueda decretar la suspensi6n 6 definir la 
interpretaci6n de aquélla en. la localidad de donde proce::da la 
reclumaci6n\ y exclusi \·amente para la industria 6 trahajo a 
que la misma se rcfièra. Para ello oira a las Juntas provin
cíales, 6 a las locales, si no hubieran sido oídas y en su caso 
a la Comisión de rcformas soctales. 

CARLOS FRANCISCO y M \Y~16. 

LOS CATALANES EN AFRI CA 

(C011clusión) 

Y cnml>inntlo lnogo dc tono, añadió con expresión ft~an
cn y ri~ueila: 

·_ Lll CJ ne es por esta nqche no hay mas remedio c¡ue 
tlormir al raso, pnl'CJUe n10stras tiendas aún las tienen los 
woro:-:. ~la ilana, cmm<lo Ja~ hayais toma do, podréi::; acam
par cnn mús comodidad , 

La impretiión que e::;ta arenga cau::;ó entre los oyentos 
fué lwndbim:t. Al principio, clice un testigo, la intcrmm
pieniu vi \·ns y nehunaciones; al final torlo el mun(lo llora
ba, míentl'<l8 ol gran batallador, de pie sobre los e~t.ribos 
del úmhe curccl, rígido, C•H1Vnbo, inflamado. comnnien ba 
a todm; lo::; COl'l17.0llUS e] entn~ÏaRUlO JteroÍCO de Stl alma, el 
ea Ior do :;u sHngre beli cosa y la extrema energia llu sn 
tem pern lliCll to. 

* * * 
Nc> pro<ligó en balclc el eaudillo los recmerdos y laR es

)H~I'nli7.,1H en ·ol valor dc :-;tHl paisanos, qne bien lo clnmos
t.rat·nn n l t-~ignionto dia los heroicos volnntarios catn.Jnnes . 

.A I ponen.;Q cu mureha, el ejér1·ito el L! cle Febrero, y 
Cllut pllt•ndo sn <lomaucln, ineron colocados en wmgun rdia. 
rlel Ht•gtll1dn e11e1·po, enpitaneancloloR el general Prin1 Asi 
a'·an~nrnn por la llmn1ra de Tetuan del'lafiando Jas bnlns 
del 011(:'1lligo, hastn llegnr a \~einte pasos. c.le las trineheras 
nwn nquíc~. Poro en ac¡ u el mstante crlt1co, cua nd u .só lo 
faJtahan YOÍiltC pasos para llegar a las trincheras y eran 
indlHpcnsablcs la canera, el ataque cleci::.ivo, una z.mja 
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pantanosa cubierta de vegetación acuàtica les cortó el 
pasó. Fué aquel un momento de suprema angustia, porque 
el impulso estaba dado ya, y ciegus do ardimiento, los pri
meros voluntarios, hundiéronse en ella; por añadidura, so
bre los que seguian cayó terrible llu via do plomo, pues los 
enemigos, ocultos hasta entonces en su parapeto, pusié
ronse de pie y les fusilaron a mansalva. 

Mas todo retroceso era im posible. A los que caen siguen 
otros y otros, basta que la zanja se llena, hasta.que ofroce 
movedizo puente por doncle crucen los dem as ..... y a un a sí, 
aún calmada aquélla, el fuegt' es tan horrible, las descar
gas tan nutridas y certeras, que los cien catalanes que 
quedau aquende la zanja, que tratan de dar el asalto, tia
nen que cletenerse, que tomar alieutos para lanzarse a la 
trinchera. 

En aquel momonto de dolorosa }Jerp]ejidad, PTim. que 
a retaguardia dirige el movimiento, lanza su cnballo a 
todo escape, pónese al frente de aquellos soldados, y lan
zando t·ayos por lo¡:' ojos grítales con voz tremenda y en. su 
idioma propio: 

-¡Adelaute, catalanes! ¡No hay tiempo que perder! ..... 
¡Acordaos de vnestra promesa! 

Y toda vacilación cesó, y aquello~ heroicos hijos de Es
paña, con su general a la cabeza, cayeron como una avn.
Ianchn. en el campo onemigo. Ptim entn'l por una tronera; 
los vohmtarios encn.ramaronse por el muro, y a ~atn.s, a 
rastras, o-anaron el para peto y seliorearon la trmchera, 
después ~e luchar cnerpo a cuerpo general y soldados con 
los fanaticos defensores de ésta. Pero en la zanja y en el 
campo dejaron no pocos heridos y nmertos, entre eJio~ el 
valerosa jefe del batallón, D. Victoriana Sugrañès, y el te
niente ayudante del mismo. D. Mariana :Moxó. 

A las veinte horas de haber tomado tietTa, ya el pl01no 
enemigo habia cliezmado aquella hnoste. 

De estè modo cumplieron los catalanes en Tetnan la 
promesa hecha a su general la tarde anterior junto r.í 
Fuerte·Martín. 

Aún les quedaba el dia de \Vad-Ras para agregar otra 
herrnosa púgiua a la historia. 

Vadeado el Jelú por una brigada del segundo cuerpo, 
hizo avanzar el general Prim à los t;·escimlos lwmbres que 
componían a la sazón aquella hueste, casi reducida a la 
mitad, con objeto de que reforzara el ala izquierda y con
tuviera el ímpetu enemiga. 
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Bastó la voz de mando, y como un solo lwrnb.,·e; y a la 
ca;•1·e1·a, rebasaron los catalanes la linea de nuestros tira
<lores, penetrando como un tmTente por entre los moros y 
sem brando en sus filas la confusión y la muerte . .Alli, como 
el dia 4 de Fobrero, lucharon mano a mano .con los moros 
y torcieron sus bayonetas rompiendo las haces del contra
rio. Y facilitada el paso del río, vióse à las barretinas co
lora<las ascender por los estribos de la aspera sierra que li
mitau el horizonte y llevar el fuego y la muerte a los dis
tantes aduares. ¡Ciento once hombres de baja tuvieron en 
este <lía los catalanes! A menos de doscientos quedaba re
elucida ya la hueste que clesembarcó el dia 4 en Fuerte
:Martín. 

Pero el epilogo de esta jornada es di()'no de las proezas 
roalizaclas en aqnellos dos com bates; es 110rmoso, sublime, 

l)OI'que trae éÍ las IIJÍenteS la austera grandeza espartana y 
a heroica abnegación de los cruzados. 

CuéntaRe que babiéndose dolido el gene1·al Prim de las 
mucbas bajas que el batallón tuvo en \Vacl-Ras, al desfilar 
los ~oluntarios ante el caudillo catalan después del comba
te gritaronle aquéllos: 

- 8ncara 'n r¡uedem pera un' all ra ve!Jada. (Aún queda
mos algunos pa rn. ot ra vez.) 

-¿ Y pua w~· altr·a? (¿Y para otra? preguntó el gene
ral.) 

-Pe1·a lln' a1tr·a no. (Para otra no) 
Her-pucsta breve y elocnente que pinta por si sola el 

tem ple y los arrane¡ nos de aquella raza. 
g¡ heroico marqnéti u e los Castillejos no podia recordar 

a estos ::;oldados sin hncer un elogio calurosi:;imo de ellos: 
«Bnena gente, solia decit·, y que en nada do:;merecen de 
lo~ c¡ne pelearon en Grccia y en el Asia Menor a las órde
nes cio los Berenguet es y Rocafort.,. 

Yo recuerdo toda via el entusiasmo deliran te que des
p. (>rtó su llegada a Barcelona, terminada que fué la guerra. 
Pocas, ruuy pocns voceA ]a ciudad condal habní. ofrecido 
CRpectaculo tan hcrmoso como aquél. Caía una lluvia de 
fl,ll·es, versos y coronas sobre los restos de aquella heroica 
fn In nj e, destruicla por e} plomo en el intervalo de pocas se
llHlnas; y sólo fué comparable este espectaculo al que dió 
Illot i vo la llegada de Prim, porque Prim era la encarna
eión. la imagen del caracter catalan con todas sus cuali
dades de valor, de tenacidad y de dureza. 
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Pocos, muy pocos qnedan ya de aquelles soldades, y es
tos pocos puode contarlos todavía Barcelona en el aniYer
sario de la batalla cle Tetuan. Alla en una de lnl3 müs 
hermosas plazas clel Parque, junta a la nnognntc estntua 
del famo:-m cauclillo, conmemoran los veteranes dc Africa 
.Ja fecha gloriosa del 4 de Febrero. El tiempo sc enc<nga 
ahora de ir diezmando el grupo de los supervivientes. Ellos 
podran contaros todavi.a con el calor y color que presta la 
realidnd d\·ida, los hennosos episodies que por referoncia 
he trasladado yo al papel. 

FRANCISCO BAHADO. 

DOS BREVES PONTIFICIOS 

El beneficiosa Instituta Religiosa de <I Hijos do la Sagrada 
Familia,» fundada en I 864 ha merecido dc S. S. el Papa la 
canónica aprobación por medio del siguiente Brevc: 

«Nue~tro Smo. Padre el Papa León XIII, en atención a la 
abundancia de saludables fru tos que ha producido constante
mentc el Instituta de pre~bíteros y coadjutores, que habia mc
reciclo ya distinguida alabanza y recomendación, bajo el titu
lo de Hijo!'> de la Sagrada Familia, cuya casa matriz radica en 
la dióce~is dc Barcelona, atenliidas especial me ore las lerras co
mendaticias de los Prclados de las dióces1s en que rcsidcn los 
Religiosos del mencionada Instituta, en la audicncia tcnida 
por el infrascrita Cardenal Prefecta de la Sagrada Congregu
ción de Obispos y regulares el dia I 7 del presente mes, se ha 
dignado aprobar y confirmar el mismo Instituta con sus 
Constituciooes, como Coogregación de vetos si m pies ba jo el 
régimen de un Superior general, como :l tenor del presente 
Decreto lo aprueba y confirmaJ salva la jurisdicción de los 
Ordinarios, según la forma de los sagrados Cénones y Cons
ti tuciones a postól ica s. 

Dado en Roma en la Secretaria de la mt!ncionada Sagrada 
Congregación de Obispos y Regulares, el día 22 de Junio de 
1901 .-FR. JERÓNIMO M.' CARD. GOTTI, pre(ectO.II 

Al honrar nuestras colurnnas con esta disposición emana
da de Ja Santa SedeJ felicitamos cordialmente al benemérito 
Instituta, del cua) tanto se prometen Ja Sociedad y la Jglesia. 

"' * * 
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Otro Breve Pontificio se ba recibido en esta ciudad y es cste 
el siguientc honrosísimo pa ra el Dr. D. Delfín Donadiu y 
Puignau, catedratico de e~ta Universidad. 

~<León P. P. XIIL-Amado hi¡o: Salud y apostólica ben
dición. Como hemos explorada y averiguado con numerosos 
y fidelísimos datos que tú brillas en la exposición de la Filoso
fía en la Academia barcelonesa al propio tiempo que en la 
abundancia de doctrina y esplendor de las virtudes cristianas 
y has demostrada de una manera patente y practit:a tu anti
gua fidelidad hacia Nos y la C~ítedra Romana, Nos hemos 
considerada que eres muv di¡mo de poseer un testimonio es
pecial de nuestra afecto. Por lo cua!, a bsolviéndotc de cuales
quiera ex.comunión é interdicte y de otras sentencias, censu
ras y penas eclesiasticas, si en elias acaso hubieres incurrido, 
y juzgando que estaras absuelto con e~ta carta, te eligimo~ y 
haccmos Caballero de la Orden de San Gregorio Magno, de 
la clase civil, y te 3dmitimos en la mismaa muy esclarecida 
junta de caballero->. Te concedemos después, oh amada hijo, 
que puedas vestir el traje propio de t!~ta orden con su respec
tiva insigni:~, a saber, una cruz octogonal de oro e!>maltado, 
que lleva en medio la imagen de San Grcgorio el Magna, la 
cual, según costumbre de los demas caballeros, pende de una 
cinta de seda de color encarnada con amarillo en los bordes 
extrcmos 1 en el lado izquierdo del pecho. Y a propósito, te 
remiti mos un facsímile de la cruz y del traje para que no 
haya discrcpancia alguna en la manera de lle,·arlos. Dado en 
San Pedra de Roma con el scllo del Pescador el día III de 
Junio de MC\li año XXIV de nuestro pontificado.-Luis 
Cardenal Macchi.-AI amado I ijo D. Delfín Oonadiu.,, 

A LA. PRI~1AVERA 

Ja ha tornat la primavera 
ab sas galas y sa:i flors, 
adornant tota la terra 
de grats perfums y colors; 
ja l' oreig de matinada 
d' alegria emplena els cors, 
retornantli la esperansa 
y allunyantne la tristor; 
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ja bulleja la rosada 
al sonrís del sol hermos, 
com si fos un riu de plata 
ribetat ab filet:> d' or; 
ja se es~olta entre '1 fullatje 
dels aucells suaus concerts, 
mentres cercan fullaraca 
y los tronchs per son nmhet. .. 

Tot ..,onriu y tot admira 
la grandesa d' aquet mon, 
tot en com pacte harmonia 
saluda a n' al Creador; 
tot alegra ab sa hermosura, 
ab son brill enci:-.ador, 
tot encanta en la Natura, 
tot reviu ab mes amor. 

Fou un jorn quan jo gosaba 
creyent ser l' hom mes felí.-, 
quant tant <>ols ambis10naba 
en la vida el Pc>Tadi-. ; 
quant no et eya en la existencia 
dels engan vs y de~en~a ny ... , 
quant molts cops pl01aba y re)'a 
sense tindre goig ni mal~ 
quant go~al:'la en e•xa terra 
de ma vida el fat dtiXÓ' 
entre 'ls somnis d' tnfdntesa 
tant embolcallat d'amor ... 

Tu has tornat ¡<.•h primavera, 
tant joliu com altre:-. jorns, 
ta vinguda 'm don triste .... a, 
revocant amarchs recorr...; 
ta vinguda fala~uera 
me recorda tot ¡l<Jrant, 
¡que Jo sol de ma i.moccncia 
entre nubols s'ha eclip ... at! 

JoAN Gu~-:LL Y FERRER. 
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EL JURA~IENTO 

NOVELITA 

por 

Pablo Saenz Bares 

I 

Unas tres docenas de casuchas endobles y blancas, 
componían todo el pucblo. Para defenderse mejor de las 
furias del huracan que con frecuencia las azo taba, se balla
ban la rnayor pm'to do e llas, replegada s en un rincón de la 
sierra, y dotadas al parecer, del instin to de conservación, 
sc apoyaban las nnns cu las otras, prestandose rnutuo 
auxilio como si fuCJ·au conocedoras del principio que los 
mot-tales anunciau diciendo, que la unión da la fuerza. 

A poca distancia de este grupo de casas, que constituia 
el núcleo principal de la diminuta población, elevabanse 
aisladas y sin extra fio a poyo, algunas construcciones mas 
atre\·iclas, que anmentaba.n con sus colores la vitalidad de 
lAs montaüas, salpica.nclo su monótona verdura con man
chas blacas y negrns gne distraian la vista del espectador. 
Fonaando contraste con todas ellas, llamaban principal
menta la atención entre estas últimas, dos casitas de 
mayores dimensioneH gne las demas, situada la una enfron
te de la ot ra, y que por sn aire coq uetón y sn aspecte de 
chalets. constituían una nota de distmcióu y de elegancia, 
eu medio de aqnel miserable caserio, sencillo y bumilde 
hastn la exngeraciún. Pertenecían las dos, a ricos señol'o
nes de la ciudad; pom la una había estado carrada duran
te rnucho tiempo; y la otra, que parecia nul.s moderna que 
la anterior, periódicnmente todos los alios dUl·ante los me
ses de ve ran o. Si u embargo. en la época a que se refiere la 
presente relación, las doti rnansiones parecian estar babi
tadas, pues así lo demostraban sns chimeneas humeantes 
y su~ ventanns abiertns de par en par. 

Ocupaba la primera de estas viviendas, un joven solte
ro de veinticuatro aüos de edad, que habitaba en ella con 
la sola cornpañia de una vieja cocinera y de un criado poco 
nuis joven. Felipo que este era su nombre, habia tenido la 
desgracia de perder a sns padres en el breva període de 
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dos aúos y cuando aun no contaba los doce de edad. Un 
lejano pa~riente encargado. por ministerio de la ley. para 
ser su tutor, llevósele entonces consigo, y para disminuir 
en lo posi ble las molestias de la tu tela, le encerró a toda 
pensión en nn colegio, donde entre otras cosas. aprendió a 
a hablar el francés con t oda corrección, pero dontle no se 
le ensefló a dominar su caracter. Tenia, pues, cultivada la 
inteligeucia pero abandonada la voluntad. Era un ser vo
luntanoso, inconstante. incapaz de llacer daño à 11adie, 
por lo general; pero que atropellaba por todo cnanclo algo 
se o ponia a s u:; cà.prichos; en resum en, uno do aquell os j ó. 
venes do los que elmundo suele decir, que sou Jigero:'l de 
cascos. pel'O que tienen bueu fondo En enanto a principies 
religiosos tenía los qne.su ruadre le había inspinulo L'tmndo 
niüo, que arraigaron en sn pecho, mas bien à im pul ::los 
de la noblcza de sn corazón, que por la rutinaria rcpcti
ción que do los mismos se babía hecho en ol colcgio, durau
te lo::¡ aüos de su iustrucción. 

En estas condiciones, pues, y dotado de una podoro8a 
fortuua, es excusada decir, que sin que nadie le fuera à la 
mano, hizo r:iompre su santa v-oluntad y ~atisfizo todos sus 
antojos. 

Acababa de cumplir los Yeint.icuat.ro aíios de edad y 
habia recorrido ya, toda E8paúa y gran parte del extran
jero. Su voloiclusa incunstancia fijose a In ::;azón en la ant.i
gna num~ióu de sus padres, que no habia Ynclto ú, pi:-;ar 
desde la umcrte de aquéJlos; y como por regla general Lar
da ba tu<Í.s en concebir :;us icleas que en realizarlas, llc,·ó 
Ínmediatamcnte a la pntctica 8U pem;amient.o; y Uesoa ndo 
re~:~piral' el aire puro de las montaiias y dodicai·so al (',jor
cicio de la caza tlurante una temporada, sc pnso ou sngui
da en camino. clecülido a pasar los cnatro meses rle vol'uno 
en aquel hnmilde pueblo que le babiR. serviclo Lle cuna en 
sunacimiento y ou ol quesus padresha:bíau pa~:~ado Iu, úiLi
ma mitac1 de su vida, dedicades personalmeute à la reeta 
aclmini:-~traeión de sus e.x.tensas posesiones y ttlejn(los por 
completo del bullicio de la ciudad, que sólo les habia pro
porcionada pérclidas.y deseugaüos He ahí la razón de ¡)ot: 

·qué se veiah abiertas las pue1·tas de aquella clogu.nte ca:;a, 
que dut·ante tantos aüos babía .permanecido cct'l'n(ln. 

La primera sorpresa con que tropezó Fel i pe. al cchar • 
pie a tierra en su pueblu natal, fué la de ver completamen
te terminada aquel bermoso clta!el que enfrente del suyo 
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se levantaba. Hecordó entonces que cnanclo él sa1ió de su 
pueblo, baciu doce aüos, Re había empezado a construir y 
hasta creyó recordar también, que, según decían lac; geutes 
dellugar, la construcción se lleva ba a cabo por cuenta de · 
nu rico ma trimonio a merí ca no, que tenia por única here
dera de ::;u sangre y de sus bienes a una nina de pocos aüos. 

Felipe pcnsó y pensó con acierto, que la que era una 
niüa en aquellos tiempos. seria ya en los presentes una po
llita, y qne aclernas, podria muy bien resultar que fnora 
guapa, y entonces .. entonces ¡qué mús qnería! Tondria 
una dulce compañera que con sus encantos le distrajera 
en sus ra tos de ocio y basta ¡quién sabe! si tales fum·an ¡:;us 
condiciones, pudiera ser qne encontrara en ella la eterna 
compañera de sn vida. P01·que él empezaba a sentir la ue-
cesidad dc casarse. 

Asi lo creia por lo ruenos. 
~1 ny pronto tuvo ocn~ión de conocer à sus vecinos. Vió

les un dia en la iglesia del pueblo, durn.nte la misa de los 
domingos, y )Jercedes, único ní.stago de aquel feliz matri
monio, le pareció una morcnita encantadora. 

No ora en realidad una hennosura c1oslumbrante, i>ero 
bay quo touer en cuenta, que en medio do la rústica ordi
nariez do las patanas del lngar, su figura elegante y dis
tinguida rcsaltaba, notablemente, haciónclola parecer nm
ebo mús hcrmosa. Tenia ademas unos ojos ncgros 1·asgaclos, 
muy e:xpresivos que valian cnalquier cosa; sus facciones 
eran curreetns en general y sobre todo, su írente clespejada 
y su exprosióu Yivaz y reflexiva, dcnotaban en ella un 
mgenio cln.ro y una formalidad impropin, si se quiere de 
su sexo y cle su edacl, pcro CJUe se atrníu: las simpatias de 
todol:i los que la tratabau Estos erau sns mayores encan
tos; su locuacidacl, sns ,~irtudes y su ingenio seducían de 
todas ''eras. 

Felipe trató de intimar con sus vccinos, pero costóle 
en un principio mucho trabajo. Parccia que eUos se resis
tían a sn amistad y esto lc desespera b t. Bien mirado la 
cosa no tenia nada de pnrticula,r. El era un joven soltero y 
sin iamilín, a qui en conocían muy poco y toni endu ell os bajo 
su gnarda a una hija también soltera y joven no podian 
franquear las puertas de su casa al primoro que se presen
tara, pm·que aun siendo mucha la confianza que el sereno 
juicio de sn bija les inspiraba, como conocian muy bien la 
ad ver tencia del E vangeli o de que qu.i arnat pe1·iculum in 
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illo perivit, procm·aban cerrar toda entrada a la tentación. 
Sin embargo, los antecedentes que mas auelante pudieron 
adquirir en el pueblo acerca de la familia de Felipe fueron 

• bonísimos, su conducta parecía tamb1én intachablc, y co
mo por otra parte su carar.ter era decidor y simpatico, des
aparecieron con el tiempo estos primeros recelos y la 
amistad llegó a ser por ambas partes mas franca y expan
siva. 

li 

Un dia, y cou motivo de celebrarse el santo clo la ma
ma de Mercodos, Felipe fué convidada a comer en casa de 
sus veciuos. La aoimación fué extraordinaria dm·ante la 
com ida y, una, vez terminada y mientras los pa pas se dis
traian conversando con las gentes del Jugar que aeudierou 
a felicitarlet3, Mercedes y Felipe no teuieudo compafieros 
de su edad cou quienes conversar. se dispusierou à jugar al 
ajeclrez, jnego predilecta de Mm·cedes, situúndose pari\ 
ello en un velador que se ballaba colocado junta a un pe
quelio balconcillo que daba Juz a la habitación 

Desde aquel sitio eran directamente obsen·ndos por 
los pa pas de l\Iercedes; no obstante, Felipe celebrósobrema· 
nera en su interior la circunstancia del jucgo, pnrc¡ue su
ponía fuudadamente que con el calor de las conver~acio
nes de los demàs, se 1e ofreceríau mil ocasiones de poder 
deci~· a Mercedes algunas cosas que Súlameotc ella debio
ra ou·. 

-Le advierto aV .. dijo esta última, mieutras coloca
ban las piczas del juego en sus respecti vos Jugares, c¡uo a 
mí tue gnsta jugar con toda seriedad: es decir, que no 
quiero que se me cedan los jL1egos por galanteria. Prcficrv 
cien mil vec3s ser vencida en la contienda. a tenor que pa
sar por la vergüenza el e dar las gracias a aq nel n q u ien ho 
vencido Conque ya lo sabe V amigo mío C.mmigo nada 
de finez1-LS. Hagase V la cuenta de que esta jugamlo eon 
el mayor de sus enemigos. 

-De cualquier modo que juguemos contestó sn com
pailero, seré yo siempre el vencido, ¿quién es capaz de re
sistir los ataques de V? 

-¿Y por qué no han deresistirse? 
-Porque es V invencible en todos los terrenos, replicó 

Felipe procurando llevar el agua a su molino. De la fuerza 
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-de sns encantos, me hice ya cFtrgo de~lle el momento en 
que ví ú usted por primera vez También he tenido ocasión 
de enterarme del poder de su intel•gencia. en el poco tiem~ 
{lO ()U e hac e que la tnt to a V., ~ólo me l'eRta, pues, saber 
basta qué pnuto O!-! tam bién fuerte su cornzòn. para afirmar 
de V. que con toda la belleza de los angele~. renne V tam~ 
bién toda su virtut! y tudo su poder. ¿Sení. tam bif>n inven
cible su corazó1t? Yo no lo sé: pero Ri nsí no fuera ¿quién 
seni el feliz morta 1 e¡ ne logre apodera.rse dfl él? 

-No se distraign V. amigo rnin rcplicó :Me~·cedes pro~ 
enrando desviar la t·onvcnmción: mi1 e Y e¡ m' le preparo un 
jaque mate dc priruissimo cal'lello. Ya ve V., por alga se 
empieza: ¡Jaf}Ue a In roina! 

Felipe compronuió Pl quite cle 1[erccclm;; pero tet·co co~ 
mo era, en lngar cle <lescoucertarle, le picó mas sn amor 

I
wopio. é intere:--audo calnrosamente en ID parti<la a su vo~ 
untacl. se decillió a entrar con mayor atulacia en el te-

nena dil.:iend": 
-¡Qné rne importan à mí e~oR jaques! Hace uuís de dos 

meses que tiene v. en .ia<lne a mi ~XÍRteuc·ia j~ a PflRar de 
-eso, ni me he que.in<lu. ni he tratado siquiera de 1leferr,lenne. 

-Pues hace V. mny mal Eso es prnpio <le cubarde9. 
Por mi. parte pno<lo clc~cir a v . <llle ~i nlgmen lli~ ¡m:-;iera 
en ja()ue, rue dvfnnclerin h<u,tn la mnerte Ya ::;e lo he dicho 
aV. antes: no me impnrta ::;er veucida, mient.ras haya te
nido el honor '<le defendcrme en la cont.ietl!la ha-.ta el últi~ 
mo oxtremn. Por ot ra pa rte. no qniero tam poen que mi 
enemigo deba sn triunto únicanwllte à CllllC'c ... ioneti mías, 
sino que me gust.a qt¡e palma a palmu so ga11e en el carn~ 
110 cle batalla el terreno qne conCJUÍ~te 

E::; to era nn en rtcl do desatio Pn tllcln. regla Fel i. pe así 
io entemlió y C(lmprendiendo qne -Re lo Ïttvitn ha' ú luchar, 
se lanzó a la lneha cnn toda rlecisión, ploltHIO~'tü.e conven
cido de que aqnel ta hlcro de a,ie<lrPz ha hín <h: Ret' ~n campo 
do batalla y do que aquella tal'lle :40t'Ía Iii fecha memora
ble de su victlll'Ín ó de l'U derrot:1 dPfiniti"a 

Las incidencinR del juego le otrecier••n a cada paso 
~cnsión propicia para 1'Nmm1ar sn:-- atêH¡n~>~~ y Hpr vecban~ 
dolas toda:-: elln~. el osedio se bizo ta 11 · t e ni hh1 \' tan tenaz 
que Uercedes IIPgó à desfallecer en n g mn:-- tltlltltentos y 
bastn estuvo êt pnnto de dPcl rar:--e vetll'id;t c:"nsiderando 
que Felipe E'la el hombre qut> con màs vHIH'IllPit<·i·t y t-~ince
l'idad la había1equeridudeammeH ba::~ta clprPset1te. Pero 
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sn clara inteligoncia por un lado, y el triste conocimiento 
de In Yida por el otro, la proporcionaran alientos suficien
tes para resistir en sus momentos de debilidnd, y asi 
trau:;curr.ieron dos horas. sin que Felipe escnchara de los 
labios de l\Iercedes una sola palabra que ni de lejo.s pndic
ra lignrle à sn afecto. ~Iercecles conocía muybien el paiio~ 
y como l'abia que las {Jalabras sólo se las lleva el vicnto 
cuantlo (!H un hombre e que las pronuncia, no qnigo soltar 
pren da a lgnna que tlenunciara la vi dsima si m pn tia q_no 
por sn compaliero de juego empezaba ú. :-¡enl;ir, ni qmHo 
tampoco dat· cródito à sus palabras! basta tanto que an
danclo el ticmpo no vinieran los hechos en sn compro
bación. · 

-EHt.o es descspArante, exclamó Felipa uospués de un 
rato de Ri leneio. Llevo ya dos horas luchamlo a brazo par
tida. y toda,·ín no he merecido de V. ni una pnlabra siquie
ra qne mc ljit·vn de aliento para seguir lnc:hando. 

-Ut>lctl no necesita de palabras qnc lc nnitncn . Sin 
aliento extrnlio de Jlingnna clase ha lnchatlo V. tocla la 
tanlc como nu héroe. 

- Reconoce \T. que he lnchado. ¿pero quiere V. denirmc 
cutllcs han sido los trinufos qne me ban alcaJJzado mis cs
fnerzos? 
-HienHHlnifie:-~tos e::>tàn. Conserva Y. aún los dos alfi

l~:-; .. ~riene V. una tone. Sus posiciones son vcntnjosi· 
sJ mas ... 

-.No se trn.ta de eso, gruüó Felipe, desconccrtado por 
la inct'pemdn r-;alida de Mercecles. Es cim'to r¡ne Hi se exa
nima el tablcro de ajedrez. parezco yo el tl'innfnute; pero 
cualq u i era que se asomara a nuestras a.mns, conq>renrledn! 
que V. es únicamente la vencedora. Yo he heeho li V. on
trega de toclo mi cariño, y a. cambio de eso, V. signe to
davia mostràndose clesde:ñosa para conmigo. 

-l\ o tiene V. razón para r~procharme <.le ose modo, 
con testó M ercedes e on serenidad.. Y o he procura do mos
tra nue sicmpro igualmente afectuosa para con todos mis 
amigos. 

- -D e eso me qnejo precisamente; de que me ha trata
do Y. igual que a todos los dcmas. 

(Continuar d). 

------~~~~z-------
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Conferencia de Derecho Civil Catalan, por Do:-: 
JcA:-: nE D10s TRiAs, Catedratico de Dereclw intenzacional 
e11 la UniJic!rsidad de Barcelona. 

Recordaran perfectamente nuestros lectores que cuando 
el eminentc jurisconsulta catalan Sr. Duran y Bas ocupaba 
el Rectorado de la Universidad de Barcelona, concibió el 
propós1to de crear en dicbo centro una catedra d~Bpcrecho 
Catalón y otra de Literatura Catalana. Recordaran ' ' también 
que a ruego de aquel esclarecido hombre público, se encarga
ron de cmpezar a dar in mediatamente algunas conferencias 
sobre talcs nuÍterias .. los inteligentes profesores dc las Facul
tades de Dcrecho y Filosofía y Letras respectivamente, doc
tores Trias y Giró y Rubió y Lluch, si bien el Clltimo tuvo 
que suspender, ror motivos de salud, la tarca que brillante
mente había comcnzado. Recordaran que el Sr. Trias y Giró 
dió once importantísimas confereocias sobre Derecho Cata
lan, dc las cuales hicimos extensas reseñas que se in:,ertaron, 
en Jas paginas 160, 190, 229, 26g, 292, 35g }' 460, y siguien
tes del tomo VII de esta Revista, y recordarén que al final dc 
una de dichas resetías, les adelantarnos la grata noticia de 
que el notable trabajo dd Sr. Trias vería la luz p(Jblica. 

A si fué, en etecto, pues ha ce ya mucho tiem po que se pu
blicó con el titulo que encabeza estas líneas: un libro impre
so en el establecimiento tipografico ceLa H·Jrmiga de Oro,>> 
en el que se contiene todo cuanto fué objeto de las explica· 
ciones de aquel ilus· 1do catedratico. 

Cuando se publicó dicha obra, el autpr tuvo la galanteria 
de remiri ria a LA ACADEMIA CALASANCrA, pero babiéndonos sido 
encargada la redacción de la correspondiente nota bibliogra
fica, hemos incurrido en Ja falta de demorar basta ahora el 
cumplimiento de tan honroso cargo, falta que no dudamos 
nos ha ~·erdonado el Sr. Trías, pues conocieodo el entusias
mo que en nosotros despertó su Jabor no pudo achacarla a 
menosprecio. 

Hoy, empero, menos agobiados que otros dias por traba
jos perentorios que desbarataban nuestros propó~itos de co
municarnos con los lectores de esta Revista, cumplimos el 
grato compromiso de decirles, ó mejor, recordaries que dicho 
Jibro se ha publicada. 
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1\o es tal ob'ra, conforme ya advierte el autor en el prólo
go de la mi:-ma, un tra!)unto tiet de sth explicaciones orales, 
sino que :-e :-e¡,ara de ella .... al prescindir de la di,·isión de lec
ciones y di~tnbUJr las materia!) en la forma mas científica y 
mas cóm11da para el lector de capitulo:- y panafos. Tampoco 

· las sigue cxactamente en el lenguaje y en cienas aprecracio
nes dc detalle, puntos en !ns cuale::; desde el libro ha podido 
usar, como dice rnuy bren, una libenad de la que afirma que 
no ~e hubiera creído autonzado para usar como profesor 
de!.de la ctltedra. 

El <:-()~:;enrdo del libro es, no c,bstante, el mismo que sir
vió dt! ot:~¡cto a aquellas conferenctas, y como é .. tc ya lo co
nocen los lectot'es por las aludidas reseñas, prl!scindimos de 
g\o¡,arlo detenidamente, indrcando sólo que aparcce la obra 
diviJida en tres parte!', dedicadas respectivarncntc al estudio 
del Dtrccho Civil Catalan en la vida iuridtca moderna, al de 
sus fuentes lcgales y al del !>ujeto del Derccho. 

La prim~:ra rartc la con:-tituye aL1uella magnífica intro-
d ucctón en la que el autor estudia lo., diver:-os clcmcntos del 
derecho nacillnal de Catalutïa (romano, canónico é indíge
na); la oposición entre el espíritu del mismo y el del llama
do dcrecho moderno, producto en gran partc dc la revolu
ción, reve ada por la re~i::.rencia del país~ las 1mposicioncs 
de c~te (rhimo, contra el LUal han luchado c .... fouadamcJltC 
en Cataluña el rcgionalismo y los ilu ... tres campconcs con 
que aquí cuenta la c:.cuela hi~tórica, y finalmcnte la vinua
lidad 1n11 ÍO~Cla de nuestrO derecho j'a!rÍO, que SObrCVÍVC (l 

las esténles conquistas revolucionarias y coin(ide con las no
':ís1ma:- terJdenctas, sustcn}adas por los m{¡.., emincntcs ci vi~.,. 
hstas. Con g1 an acterto :,ena la el autor el \'a Ior actual dc las 
legisluciones canópica y romana, y combate el pcligro socia
lista en el derecho civil, :.entando que el remcc.lio para los 
grandcs males que aquel sistema pretendc obviar) consi:.tc 
en la eduLación cristiana. 

La ::.egunda parte, consagrada al estudio de las fuentes de 
nuc~tro dcrechn, revi:.te un caracter eminentemente positivo 
y tienc un gran valor practico, rorque desmenuza admira
blemcnle y resuel ve, tí nue~aro en tender con suma dbcrcción 
y acicrto, la tan debatida y transcendental cuesuón, relativa 
al orden de prclación entre Iac;; diversas fuentes . . Para los que 
sentimos un gran amor a la libertad civil y a la democracia, 
que constituyc::n notas características de nuestro pucblo, tiene 
un valor inapreciable el parrafo dedicada al estudio de la 
cos umbre como fuente legal. 
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Tarnbién tiene caracter positivo la rarte dedicada a tra
tar del ~ujeto del derecho, pero el trabajo del Sr. Tda-; re
sulta incompleta en este punto, ya que sólo pudo tratar en 
sus conferencias de la persona individual, que estudia ma
gistralmente bajo el triple aspec o de su nacimiento y muer
te en el orden del derecho y modificaciones que experimenta 
en su capacidad, habiéndole sido irnposible empezar el inte
resanthimo estudio de Ja persona social, acerca de cuya 
existencia y capacidad jurídica, suponemos en el autor ideas 
sanamente !ibera es y muy opuestas ciertamente à las de los 
flamantes defensores que en los países de raza latina le han 
salido {I la infeliz llbertad. ·· 

La obra del Sr. Tr ías hace pensar en la necesidad de 
de que sc cmprenda seriarnente el trabajo de popularización 
de nue~tro derccho. Tenemos atgunos elernentos de valia que 
pueden servir de base para una obra de esta índole. Los 
trabajos de los Srcs. Broc{! y Ameli, Duran y Bas, Elías, 
Ferratcr y Bacardí, Falguera y algunos otros, junta con las 
obras dc nuestros clasícos y el e~tudío del derecho consue
tudinario de Cataluña deben ser tenídos rnuy en ettenta 
para llevar t1 ca ho esta empresa. Las misrnas nota s puestas 
por el Sr. Trías a la traducción de las bzstitucio11es de Dere
clzo Roma1zo dc Serafini. pueden ser consultadas con gran 
pro\'echo. Y se han e~crito y publicada un buen número de 
monografia~, folletos y discursos sobre diversas ínstimcionés 
6 reglas de dercc.ho catal{ln en las que se eocuentran también 
materiales aprovechables. 

Pcro es preciso condensar todos estos elementos dispersos 
y trabajar decididamente en la presentación del hermoso sis
tema de nue ... tro dcrecho propio. 

Ncccsario es reconocer que una obra de tales aliento'i re
quiere mucho ticm ro y trabajo, y sobre todo el concurso de 
muchas per:"tona..:. 

Pcro el Sr. Trias ruede envanecerse justamente de haber
la comenzado en el ltbro de que damos cuenta a nuestros 
lectores y tic nc títulos s.obrados para continuaria. 

Por de prontn, al dar las conferencias que después han 
visto la lu1. p(Jblica, logró que su ejemplo fuera tmitado p,or 
varios socios de la Academia de J urisprudencia y Legisla
ción, y ahora que sus rnéritos le han elevada fl la pre:-.iden
cia de tan ilustrada corporación, se le brinda una ocasión ex
celente para desarrollar sus provechosas iniciativas en pro de 
la empresa que hemos enunciada. 
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Todo cuanto contribuya al conocimiento de nuestras ins
tituciones juridicas, constituye una tarea verdaderamente pa
triótica, y ya que hoy no es probable que pueda publicarse 
una gran síntesis del derecbo vigente en Cataluña, es muy 
conveniente la publicación de trabajos como el del Sr. Trías 
y Giró, quien debe intentar en los términos y hasta el limite 
posi ble la continuación de su meritaria obra. 

* * * 
Asociación general para la reforma penitenciaria 

en España.-Apuntes para un proyecto de reforma pe-
1zitenc1aria por RAMóN ALBó Y MARTÍ, a bogado, secretaria 
de la expresada Asociación, vocal de las Juntas Local de 
Prisiones, Constructor de Ja nueva Carcel Celular y de la 
Casa de Corrección, presidente del Patronato de niños y 
adolescentes abandonados y presos é individuo de la So
ciedad General de Prisiones de Pa1 is. 

La Asociación general rara la reforma penitenciaria en Es
paña ha publicada, formando un folleto de unas treinta pagi
nas, el interesante trabajo de su secretaria el doctor en Dere
cho D. Ramón Albó y J\lartí. 

Como en ot ras ocasiones nos hemos ocu pado con elogio 
de otros trabajos del mismo autor bastara que digamos para 
expresar nuestra opinión acerca del de at.ora que esta a la 
ahura de los anteriores y que en él se resuelven con un crite
río muy practico y discreta un buen número de cuestiones 
que afectan a nuestro tan deficiente régimen penitenciaria. 

Entre las reformas mErs urgen•es que reclama el Sr. Albó, 
figuran las siguiente~: convenir en cargo récnico el de Direc
tor General de E::.tablecimientos Penale~; rodearle dc un per
sonal idónco y com¡::etente, reclutada mediante oposici0n ó 
concurso entre el que formase parte de la Sección técnica ó 
facultativa que debeda crearse al lado de Ja de vigilancia, que 
se compondda de los actuales vigilantes de I .• y de z: y al 
frente de la cua! figuraría en los Establecimientos con muchos 
reclusos un Jefe de guardianes, y cooceder é los artuales vigi
lantes derecho prderente para entrar en Ja Sección técoica, ce-
rrando después la puena y exigiendo para el ingreso un 

examen-oposicióo; conceder los ascensos por antigüedad hasta 
llegar a cierta cate~oría, para Ja cual se exigiria una nueva 
oposición; dotar convenientemente todas las plazas y asignar· 
les la torrespondiente categoria, no caprichosamentt', sino se ... 

' 
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gCln su respectiva importancia, suprimiendo sobresueldos y 
gratificacion~s y procura o do que nunca un em pleo esté peor 
dotada que otro de categoria analoga 6 inferior; estudiar la 
conveniencia de que las mujeres presas tengan para su in me
diata vigilaocia y cuidaJo persooas de su mtsmo sexo y en las 
carcel es de partida don de ha y pocas reclusas, no estén éstas 
aisladas en ~us respectivas celdas; suprimir las actuales Sec
ciones Religiosa, Sanitaria y de Enseñanza del Cuerpo de ern
pleados de Establecimientos Penales, estableciendo que en 
cada caso los capellanes sean nombrados por la autoridad 
eclesiastica correspondiente de acuerdo con la respectiva Jun· 
ta local y que los rnaestros y médicos !o sean por la Junta; 
disponer que los traslados de empleados del Cuerpo sólo pue
dan ser decretades por ascenso, permuta, cumplimiento del 
tiempo reglamentaria en una localidad, ó corrección discipli
naria, exigiéndose en este última caso, para evitar injusticias, 
Ja conformidad del Presidente de la Junta local; crear un 
Montepío e::.pecial en beneficio de los empleados 6 sus fami
lias, para los casos de inutilidad, rnuerte, etc.; redactar un 
buen Reglamento de prisiones; trasladar el presidia para pe
nados jóvenes que actualmente esta instalado en la misma 
Jocalidad que el de mujeres y sólo les separa una estrecha ca
lle; organizarlo segCm otras bases; organizar colonias peniten
ciarias; establecer cuanto antes el sistema celular, haciendo 
que desaparezcan de una vez de entre nosotros la cuadra y el 
palio; construir 6 habilitar nuevos edificios; obligar a las po
blaciones cabezas de partida a que construyan carceles celu
Jares; girar inspecciones¡ reformar Ja vigente ley de Enjuicia
miento criminal a fio de reducir al menor límite posible la 
duración de la prisión pre\.·entiva, é imitar lo que sucede en 
la carcel de Barcelona, donde los nifios menares de 16 años 
tienen un departamento especial a carga de las beneméritas 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, asisten al traba· 
jo baja la regla del silencio y a la escuela, son vigilados de 
día y de noche, tienen sus practicas religiosas y sus ratos de 
solaz, se les asiste con esmero y el Patronato de nifios y ado
lescentes abaudonados y presos ejerce respecto de elias su ac
ción bienhechora. 

El Sr. Albó cree que lo indicada es lo que importa reali
zar con mas urgencia para salir del vergonzoso atraso en que 
vivimos en materia penitenciaria. 

Suscribimos su opinión y le feliciramos sinceramente por 
su trabajo, de::,eando que quienes pueden y deben traduzcan 
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pronto en hechos y disposicione~ legales todos estos acertados 
proyectos dc reforma ( 1 •. 

El Derecho especial d el V alle de Aran , por O. Jo:iÉ 
BERTRAN Y MusrTu, doctor en Dt!recho, abogado del llus
tre Colegio de esta Ciudad. 

El distinguido académico honorario de la Calasancia y 
antiguo secretano de nuestra Corporación Dr. Bertran y Mu
situ, acaba de dar una nueva y patente prueba de su ilustra
ción y talcnto en ellibro cuyo útulo acabamos de estampar y 
que, esmeradamente impreso por el establecimiento tipogra
fico de E-;pasa, se ha puesto recientemente a la venta . 

El Sr. Bertran 1 que en otras ocasiones se ha preocupada 
de la suerte de aquella importante parte de nucstro scelo pa
trio(~). ha llevado ahora a feliz término h brillantc y pacien
tísima tarea de estudiar el dere.:ho del \~1lle de Aran y cxpli · 
car la génesis histórica de las disposiciones que lo intcgran. 
Pero conociendo perfectameote el autor que el sujeto de todo 
derecho positivo es el pueblo mismo en CL)'O seno se elabora 
y a cuyas necesidades de orden jurídtco provee, ha empezado 
por estudiar el origen de aquel puehlo, seguro• de que, una 
vez conocido, no había de ser difícil avertguar la razón de 
ser de algunas instiruciones consuetudinarias que de otra 
suerte parecerían exóticas dentro dd sistema general de nues
tro derecho nacional catalan. 

Nucstro estimado compañero ha emprcndido esta labor 
usando dc métodos esencialmente rositivos y elfos le han lle
vado al convcncimiento de que es ibero 6 vasco el ongen del 
pueblo que habita en el hermoso valle pirenaico. El mismo 
origen a-;igna el Sr. Bertrón a las iostitucioncs consuctudina
rias de dicho pueblo, cuyas simi la res encucntra desarrolladas 1 

en los Fueros de Vizcaya, Navarra v de la Baja Navarra y en 
las cost umbres de Soule, Laburt y Bayona. En la cpigrnfía y 
la filología encuentra también poderosos a rgumentes que uti
liza en apoyo de su afirmac1ón. 

En la obra de que darnos cuenta a nuestros lectores, 
son objeto de detenido estudio aquellas instilllcioncs ju r íJicas, 
haciéndolo preceder, empero, del de las fuentes del derecho 

(r) Alguno de ellos ha recibido ya esta sancióo del poder públíco. 
(2) V~ihe el articulo que publicó ea esta Revista, to:no 8.01 pags. 11 S y siguieole>. 
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del Valle de Ar~n y de una noticia de las compilaciones pu
blicadas. Es muy útil la lectura del capítula que a ello se de
dica, por la relación que en el m ismo se ha ce de la viril de
fensa que de su derecho hicieron los araneses contra las in
tru:,iones del Dr. D. Juan Francisco de la Gracia, delegada 
del capit~n general de Aragón, marqués de Gelves, en tíem
pos del Rey D. Fel1pe 11 (IIl de Ca:,tilla), con motivo de lo 
cua! afirmaren con entercza su voluntad cie ser tenidos por 
catalanes. 

La comunidad de bienes en el matrimonio, en la familia 
y en general; los retracto<; gentilicio y convencional; la suce~ 
sión troncal y las de los hijos naturales y sacrilego~; algunas 
particular:idades sobre serv1durnbres y censales y ciertas espe
cialidades en el derecho ecle:-.iA:-.tico, :,on los puntos principa
Jes que se examinan en el libro del Sr. Bert én, quien con 

. Jenguaje sobno y preciso, expone su opinión acerca del origen 
de las instituciones y da A conocer Jas disposiciones del dere
cho ararés 

Es de ad,•ertir quo:! el autor no considera como institucio
nes emcramente desligadas é independientes Jas que considera 
ser típicas del den' cho civil ibero ó vasco (derecho de mayo
ría, comunidad de biencs, suce::.ión troncal y retracto gentili
cio), sino que íijandosc en el proceso evolutiva de la propie
dad, tal como lo cxplican cienos autores, y considerando los 
aspectos 6 períodes colcctÏ\'0, familiar é individual y heredi
tario annque sujeto a cic.ttas Jimitacione~, basta llegar al con
cepte del ccderecho sobcrano ab~olu10 personal de la propie
dad, tal cual nos lo impu~ieron los romanes y conforme se 
comprende en nucstrO$ dia s, •) se explica la ararición ::.ucesiva 
de aquellas diver~as Instituciooes, .deduciendo que la cornu
nidad de bienes e;; la verdadera in~titución 01 iginaria y que 
dc ella brota o la suce~ión troncal, el retrac10 gentilicio y tam
bién el fideicomiso, el mayor azgo y el cen:,o. 

Este es el roOiivo de que en Ja exposición de materias se 
observ~ cierta !.Ístcmatización y engranaje muy dignos de 
encomio. 

Por vía de apéndices se insertao al final del libro algunes 
documentes irnportantes para la hiswria del derecho civil 
aran és. 

Nos felicitamos de que sea un académtco de la Calasan
cia el autor de e::.ta obra, que ha merecido el juicio favorable 
de personas compctenthimas, y abrigamos la confianza de 
que el saludable ejemplo que dan los que, corno el Sr. Bertran 
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y Musitu, se consagran al estudio del derecho consuetudina
rio de alguna de las diversas partes y porciones de Cataluña, 
para ofrecer al público el fruto de sus interesantes y utilisimas 
observaciones, seró seguido por los juristas amantes de nues
tro pals y que siguen con simpatia su actual renacirniento 
social. 

C. F. y .M. 

CURIOSTDADES HISTÚRICAS 
1.0 AGOSTO DE 1607 

DisUn~m"se en tndas Jas manifeslacíoucs sociales dc los si
glos xvi y xvii una gran atlciótJ a las bell as êll'les y u u vet·dadero 
rleseo de producir obt'<~S hullas 6 restaurat· lus va existeules. 

Espai'la es una el e las naci•mes que puoden dar· mejm· Let-timonio 
de lo dic ho, y sus ohrns son la prueba m:1s elucuonte, y entre las po· 
blacioues espniiolas, Barcelona ocupa Jugar· distinguido por la aten
ción que detlicabn à e::;tos asuntos, co(•pet·a.tHlu ú la difusiótt dc la 
belleza, a la cultura ir telectual y em·iqucciélltlose cou monumcn· 
tos 6 restaurncio11es muy notables. 

Una de elias, que aunque sen~,;illa, no dejnha rte ser·ln, es la de 
la capilla de NuesLr·a Sellum Je la Canal. sit.uada en el Pot·tal Nucvo 
y cuya bendición tu\'O lug¡.tr el dia de la ft·Cita 1.0 dc Agost" de 1G07. 

La editlcart6n dc la Citpilla citada data ba dc m11chos at1os. y su 
construcción er·n anterior· al siglo xuf, pues ya. sc cita eu documen· 
los de aquella épncn, sienno muy ft•ecueuladn y visitada pOl' los 
barceloneses qne tenlan especial devoeiótt A la Vit·gen que eu ella 
se veneraba Las g-uerr·ns pot' un lado, especia -monte las de Juan 11, 
y el transcursn del ~iem po anuinaroo casi por· completo la ca pilla, 
}IOr lo cual eu 'el <;;i~lo X\ 11 ncord6se s u n~sta uructón y reedlficaci6n. 
ensnnchAndola al~ún tunto. 

Una vez fué acor·da<la por los Concelleres de la Ciudad tal mejOI'a, 
etnpezacon las ohras pot· llevaria a cabo, dejúndola completamente 
acabada el 9 de Julto de 1607, en cuyo dia ~e hiw el Ïll\ eutar·io 
de las cosas en la cnpilla existeote (e11tr·e elias algunas de valor, é. 
pesar de que la mayor·!a hahlan desanar•ccldo), pouiénclose al cui· 
dado de la mi~ma ú. los ciudaclanos Peu ro Monlser·rat y Jaime An
d l'eu. Falta ba la. be nd ieiótJ del iem plo y éstn tuvo lugar, como que da 
dicho el1.0 do Agusto, celelmindose con tal molivo una solemne 
runl'ión r edgiosa, eon olras po puJares, bentliciendo la. iglesla res· 
tauraaa llena de ador·nos de sedas y folla}.!, el Rdo Anlooio Pa
lau, comi'iionado por· el Obispo, mientras una música popular 
alegraba el aire eon sus Upicas tocall-ls. 

La mPj >ra llevada a c;abo por· los Concelleres fué muy bien aco· 
gida, celebrandose ca:la ano el dfa desti11ado a honrar a Nuestra 
Ser1ora del Oanal her·mosas flestas, a las cuales no faltabl.n h ma· 
yor parte de las mujeres casadas, agrade.;idas unas por haberlas 
aslstido en momentos diflciles 6 impl01·ando otras la protección·de 
la Virgen para casos anàlogos. 

C. P. :M. 


